
NUM. 245.—MARTES 15 DE OCTOBRE DE 1895

DELA

ra@TÎS®S> »S s®»®»-
Btí^°'*^'* ^’° ^“^ leyes obUgarin en la Peninanla, islas 
8Í en ^ ^®^aïiae, à loa veinte d las de su yromulgsción, 
prom *” ®® liispusiGse otra cosa. Se entienda hecha la 
Ph la Goc^^*^^ «1 dte en que termina la insetciún de la ley 

^^ ignorancia de las levos, no excusa de au 

Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
Frieren lo contrario. {Código civil vigenta}

de G d ^ decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
POtao’^ “^'^®*^ de Io91, disponen no se otorgue ñor las oor- 
hi ea **^?®® provinciales ni municipales ningún documento 
do h sin que los rematantes' presenten .lets recibos 
íbsd "’**^««So los derechos de inserción de loi anun-

®® subastas en la lactin de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTÍCGUAR

Ea CdanoBA regolas,

Dnmes............................. 3
Trimestre., , , , . 8 25
Seis meses...........................16 60
Ün afto. 33

FoUTIA DE CÓRDOBA P*!»»»»»»

Un mes. .........................-i
Trimestre..........................1126
Seis  .........................  22 60
Unafio. .46

A'amero (fueíto, 38 cántimoá de pfíeía.
Se publica todos los días, excepto loa domingoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediata monta que los Brea. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto ^B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

¡ Las Leyes, Órdenes y annuel os que sp manden publicar 
i en los Bolefineg Oficial^ s^ han de remitir al Jefe_ politic» 
Í respectivo, por cúyo ‘conducto se pasarán á los editores de 

los mencionadoB periódicos»
1 (Ordenes de 2 de bril, de 3 y 21 de Octubre do 1864.)

Los sedores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, Jo conserver'»* números deéBte'SoZeíía, 
coleccionados para su eucnadernación, que deberá verill- 
oarse al final de cada año.

Advbktbncu. Conformo con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de liase para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin’ que antee 
de su publicación abonen ida in+eresadoa su importe, á ra-' 
zón de 26 céntimos por linea ó parti,- de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 cAntimcR.

flísiúeiicia del le Keistnis

Í^aceía del 13 de Octobre) 
®S. iflí. el Rey y la Reina 
Agente (Q. D, Q.j y Augusta - 

^®úl Kamilia, continúan en San 
3'8tián, gin novedad en su im- 

^*^apt6 salud, _________  !

GOBÍERÑo'TÍVÍL™ i

*‘ROVINC1A DE CÓRDOBA i

Circular núm. 3159 
ría ^^’®^do desaparecido las caballe- 
^^ q^e à continuación se expresan 

°s puntoo que también se indican, j 
^propiedad de losseñores en ella 

presados, encargo á los señores Al- í 
’ ”*’» Guardia civil, Vigilancia y de- | 

® dependientes de mi autoridad, 
^^ocedau á la basca y rescate de las 
trif ^^”^® oitedas, entregando á los 
^^ Uaales èî^a personas en cuyo po- 

®e encueatren, si no justifioasen en 
ftetO su levltima nmnarlonnia .

órdoba 10 de Oobabre de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo
Dalos qw se ciian

Da ¿qq Joan Rodríguez Hidalgo, 
de Hornaobueioe:

Una burra blanca, de 8 años, torpe 
brazo izquierdo.

Otra mediana, rucia oscura, de 6 
^1 ambos sin hierro.
Del señor Conde de Villaverde la

ta^^^ ^'^^^^ alazana, cola y orín osa- ; 
^j^ ft, da 6 años, oon la marca y el hie- 5 
f° formando un anola en el lado dere- j

®,luoero corrido y bebe en blanco. í 
ft ManneUunquera Gutiérrez, ve- J

^‘^^° de Alcaudete: J 

^ ^ft juca negra, mediana, oon un ge- j
P6go en la mano izquierda, oerrada Á 
«ft hierro. í 
Du mulo castaño oaoaro, cerrado, de ; 
® ^ftña alzada y sin hierro. t

Dfldon Pranoisoo de P Gómez, ve- 
cipo de Baena:

Uoa ínula, cerrada, tneuos de la mar 
ca, pelo pardo y lunares en loe coatí- , 
llares.

De doña Josefa de Lara y Coca, ve- - 
ciña de Bojalance: í

Una borra azulada, de cinco años, i 
alzada mediana y oon el rabo esquí- j 
lado. |

Otra de igual pelo, de 2 años y me- | 
dio y mediana, oon el rabo como la an
terior,teniendo esta última un lunar en 
la rodilla.

i MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCCLAR 
Núm. 3160

Vista la exposición elevada por 
el Comisario de Guerra U. Arístides 
Saenz de la Urraca y Trullench, so
licitando se declare obligatoria para 

■ las Corporaciones municipales la ad- 
Í quisición de la obra «El Indicador 
■ militar de los Ayuntamientos,» de 
j que es autor, á cuyo electo acompa- 
{ ña un ejemplar manuscrito de la 
? misma:
i Considerando que, previo informe 
( de la Junta Consultiva de Guerra, y 
j por Real orden fecha 26 de Septlem- 
? bre del año próximo pasado, se ha 
í concedido al interesado, como recom- 

pensa á su notable trabajo, la Cruz 
de segunda clase del Mérito militar 

■ con distintivo blanco y pensión del 
| 10 por 100 de su actual empleo: 
í Considerando que, en efecto, exa-

minada dicha obra, debe reconocerse 
desde luego su importancia y utili
dad, puesto que es un compendio de 
cuantos reglamentos, órdenes y dis
posiciones legales úiterosa conocer 
á los Ay untamientos en sus continuas 
relaciones con el ramo de Guerra, 
con respecto á la documentación y 
contabilidad de los servicios de alo
jamientos, bágajes, suministros, hos
pitalidades y estancias domicilia
rias:’

Considerando que la expresada 

obra se eneamiua esencialmente á 
evitar perturbacioñes inherentes al 
deseouocimiento de los textos lega
les por los funcionarios municipales, 
perturbaciones que con frecuencia 
producen atraso y dificultades para 
el reintegro por el Estado á los 
Ayuntamientos de las cantidades de
vengadas por los mencionados servi
cios:

Considerando que el juicio conte
nido en los anteriores razonamientos 
se halla ya expuesto en el dictámen 
emitido por la Junta Consultiva de 
Guerra, inserto en la Gaceta de Jiía- 
dridy que ha sido fundamento de la 
citada Real orden fecha 26 de Sep- ; 
tiembre último: j

y considerando que, no obstante j 
las relevantes condiciones de “El : 
Indicador militar de los Ayuntamien- j 
tos,„ no sería igual imponer á estas j 
Corporaciones la compra de la obra, 1 
en razón á que corresponde exclusi- j 
vamente á las mismas acordar todo í 
gasto que no se halle comprendido | 
como obligatorio en los preceptas de ? 
la ley orgánica, debiendo limitarse 
este Ministerio á señalar la utilidad 
de dicho libro para la Administra- i 
ción municipal;

S. M. el Ret (Q. D. G.,) y en su j 
nombre la Riena Regente del Reino, ï 
se ha dignado disponer que los Go- | 
bemadores de las provincias reso- j 
mienden á los Ayuntamientos la ad- § 
quisición de la mencionada obra; en 1 
la inteligencia de que será de abono a 
en cuentas municipales el gasto que | 
produzca, previo acuerdo de las res- 5 
pectivas Corporaciones. f

De Real orden lo comunico á i 
V. S. para en conocimiento y efetos. í 
Dios guarde á V. S. muchos años. ’ 
Madrid 30 de Enero de 1895.—Ruiz ; 
y Capdepón. (

Sr. Gobernador de la provincia 
de...

y en cumplimiento á lo dispuesto 
en la Real orden preinserta, reco
miendo á todos loa señores Alcaldes 
la adquisición de la referida obra da
da la utilidad de la misma en épocas, 
normales y mucho más en la actual, 
en que con la guerra de Cuba y 11a- 

mamienlu a tas armas de los exce
dentes ele capo, se ñace más necesa
ria pura et mejor servicio en la con- 
tabiliüaii y evitar responsabilidades 
á los Alcaldes cuando ejercen fun
ciones de Comiarios dé Guerra.

Cúrdub» 12 de Oótabra de 1895.
El'Gobernador, 
José Novillo

AÍUKt ACENTOS
FülsNTE TOJAR

Nim. 3173
Don Matías Barea Sánchez, Alcalde coasti- 

tneio al de esta villa.
Hago saber: qae sabsanados los de

fectos que adolecía el repartimiento 
vecinal de consumos de esta localidad 
para el año económico corriente a cu
yo fin ha sido devuelto por la Superio
ridad queda Quevamante expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, com
prendidos desde que aparezca inserto 
este edicto en el Boletín Oficial, du
rante dicho plazo podrán loa contribu
yentes en él comprendidos presentar 
las reciamaoiunes que á su derecho con
venga.

Kaente Tójar y Ootabre de 1896.— 
Matias Barea.

JUZérDÓS
MONTILLA

Núm. 8143
Don Diego Medina García, Juez de üiBtnic» 

ción de esta ciudad y S'a partido.
Por el presente se exoita el celo de 

los agentes da policía judicial, pata 
que praobiquen diligencias coa objeto 
de inquirir quienes sean los dos soje- 
tos cuyas señas se expresan é oon ti- 
nnación, que en la tarde del ocatro del 
corriente mes, en e‘ sitio del Romeral, 
término de Aguilar de I® Frontera, 
robaron à Joan López Mendez cinco 
oeballerías que conducía, cuyas señas 
se expresan A oontinuaoión da este 
edicto, para cuyo rescate serán esten-
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sivas las diligencias interesadas por 
virtud del presente, y habidos que sean 
los sujetos ó encontradas las caballe
rías, se servirán ponerlas á disposición 
de este Juzgado, en el que por la Es- 
oribanía del infrascripto se instruye
cansa por el indicado hecho.

Dado en Montilla á ocho de Ootubro
de mil ochocientos noventa y cinco,— 
Diego Medina García.— El actuario, 
Joaquín de Heredia y Crespo.

Señas de la ladrones
Uno como de cuarenta años, de re

galar estatura, algo grueso, de buen 
color, rubio; viste chaqueta á cuadros 
oscura, pantalón algo azul y sombrero 
de ala ancha.

Otro como de treinta y oinoo años, 
algo más alto qae el anterior, color 
trigueño, con bigote; viste chaqueta, 
pantalón, chaleco y sombrero negro, y 
éste de ala ancha.

Señas de las caballerías
Un mulo negro, de diez años y oon 

hierro.
Otro negro, de trece años, le falta an 

pedazo de oreja y sin hierro.
Otro negro, ocho años y sin hierro.
Otro castaño claro, cuatro años, se 

ignora si tiene hierro.
Otro pardo, grande, con ocho años; 

todos menos el castaño matados ¿el 
lomo y aparejados.

| CAMPILLOS
Í Nùm.3157
j Don Francisco García Berdoy, Juez da ina- 
i truoción de asta villa y su partido.
1 Por el presenta ruego y encargo á 
1 todas las autoridades y agentes de po 

lioia judicial que procedan á la busca 
de las reses vacunas cuyas señas se ex
presarán, las cuales fueron hurtadas el 
día 30 de Septiembre último, del cor
tijo denominado “Boca del Rio,„ tér
mino Cañete la Raal, y sí fuesen habi
das sean conducidas á mi disposición 
oon ¡as personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legitima 
adquisición.

Dado en Campillos á siete de Octu
bre de mil ochocientos noventa y oin
oo.—Francisco Garcia.—Pedro Gon
zález,

ya de malo, de seis á siete 
años, oon siete coartas menos 
coairo dedos, herrada en la 
nalga deraoha con una perfo* 
ración de pequero diámetro 
en la parte media de la oreja 
izquierda, tasada en 400

Total600 
CONDICIONES

1.* El remate da expresadas oaba' 
Herías tendrá lugar en la Áudienoia de 
este Juzgado, oelle Marqués del Villar,

número tres, el día veinte y uno de loa 
corrientes, da doce ánna de la tarde-

2 .“ Que se admitirán posturas que 
cobran las dos terceras partes de sQ 
aprecio.

3 .* Que para tornar parte en expre
sada sobaste deberán consignar los li
citadores previamente el diez por cien
to de so avalúo.

Dado en Córdoba á nueve de Octo
bre de mil cohocientos noventa y cin
co.—Prancisco Fernández Vior,—El 
Escribano, Licenciado Luis Ramírez,

Núm. 3165Señaí
Seis vacas, una negra,bragada, gran

de y herrada.
Fallecimientos ocurridos el día 8 de Octubre

Las restantes, son de pelo ootorado. 
una algo platera y otra lucera; dos tie
nen el mismo hierro que la primera, y 

j todas son de buena talla y algo oornla- 
j biertas,

MONTORO
Núm. 3162

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de primera

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFEKMEDADES

■ Santa Marino 
Santiago 
Satedral 
San Francisco

Varón 
Idem 
Idem 
Idem

Casado 
Soltero 
Idem 
Casado

71 años
3 meses
6

69 años

Artritis crónica 
Meningitis cerebral 
Anemia
Hipertrofia del corazón

CORDOBA 
Núm. 3X64

Bon Francisco Fernández Vier, Juez de ine- 
tmeción de esta ciudad y su partido.
For el presente se cita, llama y em

plaza al procesado cuyo nombre y de
más oirounstanoiasse expresarán á con
tinuación, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de 
este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca anti este Juzgado, sito en 
la calle Marqués del Villar, número 
tres, al objeto de practicar cierta dili
gencia en el sumario que se instruye 
contra el mismo y otro por el delito de 
uso de nombre supuesto; apercibido 
que de no comparecer le parará el por- 
juicio á que hubiere lugar, y será de
clarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, tanto civiles 
como militares y dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura de referido procesado, ponién 
dolo, en su caso, en la cárcel de esta 
ciudad y á mi disposición, con las se
guridades convenientes.

Dado en Córdoba á nueve de Octu
bre de mil ochocientos noventa y oin- 
oo.—Franoisoo Fernández Vior. —-El 
Secretario, Félix Nogués.

Señas del procesado í
Nicanor García Amoros, el cual es | 

de estatura regular, color trigueño, j

instancia de esta ciudad y su partido.
For el presente se llama por segun

da vez á las personas que se crean oon 
derecho á los bienes de la Capellanía 
fundada por doña Antonia González 
de Siabras, á fin de que dentro del 
término de treinta días, á contar desde 
su Último anuncio, lo deduzcan, pues 
así lo tengo acordado por providencia 
de boy, dictada en loa autos pendien
tes en este Juzgado y por la Escriba
nía que despacha el actuario que re
frenda, á instancia de doña Rosa Pe
drajas Navarro, como madre de don 
Rafael y don Bartolomé Osuna Pedra
jas, contra doña María Josefa Medina 
García sobre mejor derecho á los bie- 
nes de dicha Capellanía,

Dado en Montoro á nueve de Octu
bre de mil ochocientos noventa y oin
oo. —Manuel Polo y Pérez.—For man- 
dado de S. S.“, Licenoiado José Beni» 
tez Lara.

DIA 9 DE OCTUBRE

Santa Marina Hembra ^Casada 42 años Fiebre tifoideaSan Lorenzo Varón Soltero 14 Lesión cardiacaSantiago Hembra Soltera Insuficiencia de desarrolloIdem 
Catedral

Idem 
Idem

Idem 
Idem

1 año
8

Meningitis
EncefalitisSan Juan Idem Viada1 80 Asistolía

DIA 10 DE OCTUBRE

Lesión cardiaca 
Reumatismo crónico 
Enteritis crónica 
Laringitis

Sau Lorenzo Varón Casado 64 años
Santa Marina Idem Viudo 76
San Lorenzo Idem Soltero 17 meses
Catedral Hembra Idem 6 años

^^ ‘^® Octubre de 189(í.-EI Secretario,Manuel Varo.-V.’ B.: E1 
Alcaine, Eduardo Alvarez,

CORDOBA 
Núm. 3163

Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y sa par
tido.
For el presente hago saber; que en 

la relación jurada qne en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda se sigue 
á instancia del Frocuradi r de este Co
legio don Francisco de la Cruz y Cór
doba, contra don Ildefonso Ayllón y 
Cano, vecino de Adamuz, sobre cobro 
de ciertas costas dimanantes de un in
terdicto instruido por.el mismoyotroa, 
se ha mandado sacar à pública subas- 

ojos pardos, pelo entrecano y barba y ( ^^’ P®*^^ ®^ venta, las caballerías cuyo 
bigote lo mismo; visto polonesa de la- f P’'®®^° V condiciones son los siguien-
na negra, chaleco también de lana oo
lor cafó osouro, pantalón de la misma 
tela á listas diagonales blancas y encar
nadas, botas negras de becerro y som
brero también negro, camisa blanca y 
corbata de peto color lila, con ramos.

tes:
Ftas. Cto.

Una muía castaña, peceña, 
bragada, de oatoroe á quinue 
años, de siete cuartas menos 
dos dedos, sin hierro tasada 
en

Y otra mala parda, con ra-
?00

Sección de anuncios vincia, se hallan de

Goias íe cAUeni
Se hallan de venta 

en la imprenta del 
j DIARIO DE COR- 
! DOBA, Letrados 18.

venta en la impren- 
ta del DIARIO üE 
CORDOBA, Letra
dos 18.

Los que diariamen
te deben remitir los 
Alcaldes al Sr. Go
bernador de la pro-

AL

AMILLARAMIENTO
Se halla de venta eu 

la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA-

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Impronta del Diario de Córdoba.
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